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Dª ÁNGELES ARMISÉN PEDREJÓN, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial 

de Palencia, ha resuelto: 
 

Por Decreto de Presidencia de fecha 28 de abril de 2026, nº DEC/2896/2026, se aprobaron 
las BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS, MEDIANTE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA EJECUCION DE ACTUACIONES 
ENERGÉTICAS EN INSTALACIONES DE TITULARIDAD PÚBLICA EN LA PROVINCIA DE 
PALENCIA (BDNS 902310). 
 
Advertido error material en el apartado 6 de las bases indicadas respecto al número de 
habitantes de la entidad local, se procede a su corrección: 
 
Donde dice: 
 
En ningún caso la cuantía concedida será superior al 70% del presupuesto de la inversión 
aceptado (a justificar) por la Diputación Provincial de Palencia, con un máximo de subvención 
(considerando el número de habitantes según los datos INE 2023): 
 
Debe decir: 
 
En ningún caso la cuantía concedida será superior al 70% del presupuesto de la inversión 
aceptado (a justificar) por la Diputación Provincial de Palencia, con un máximo de subvención 
(considerando el número de habitantes según los datos INE 2025): 
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